
(É) 
a t o a 2S9© VIERNES 27 DE FEBRERO DE 1846* (6 cuartos*) 

Este periódico se publica iodo* los 
dias escepto lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, enano bajo. 

Los articulas, avisos y reclamasié • 
nes se remitirán á la redacción, estes» 
bleciáa en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, ein cuya requisito na 
ee rtcibirán. 

BOLETIN OFICI 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 
i ' . . . . . 

La variación que el gobierno, de acuerdo 
con las Cortes, se propone introducir en el pla
zo desde que deba empezar á regir la ley del 
presupuesto anual de ingresos del estado, y la 
necesidad de no detener un momento los repar
timientos de la contribución territorial de los 
meses que van trascurriendo para hacer con su 
importe frente á las obligaciones del tesoro, le 
ponen en el caso de adoptar ciertas disposicio
nes que, facilitando el pronto ingreso en las ca
jas públicas de los cupos de dicho impuesto, 
preparen los medios de obtener la formación del 
padrón de la riqueza pública dispuesto por la 
real instrucción espedida y circulada por este 
ministerio con fecha 6 de diciembre último, y la 
equitativa distribución de los cupos provinciales 
entre los pueblos, y los de éstos entre los indi
viduos contribuyentes, para que unos y otros 
pesen con la posible igualdad sobre el producto 
de la riqueza que afecta esta contribución. 

Como la variación consiste en que la ley de 
presupuestos rija desde el i .° de julio de este 
año hasta igual dia esclusive del de 18.47, voaú* 

1 nuando vigentes por todo el primer semestre de 
mismo año actual los impuestos contenidos en 
la ley de a3 de mayo de 1845, aunque reducían* 
do á i a 5 millones el cupo territorial, en vea de 
los i5o millones que corresponderían al propio 
semestre si el anual de 3oo millones fijado para 
el.de i8/|5 hubiese de continuar también desde 
i.° de enero último sin rebaja alguna; S. M . la 
Reina se ha servido resolver que se observen las 
disposiciones contenidas en los artículos s i 
guientes: 

> Articulo i . 9 Se procederá inmediatamente 
en todas las provincias á repartir entre los pue
blos de ellas el cupo que respectivamente se las 
señala en la distribución adjunta á esta circular 
por la cantidad de ia5 millones, correspondien
tes al primer semestre de este año , ó sea desde 
i.° de enero á 3o de junio inclusives. 

Art. a.° Aunque el señalamiento de los cu 
pos provinciales de que trata el articulo anterior 
se ha verificado con arreglo al aprobado por 
real decreto de 26 de julio de 1845, se entende
rá no obstante como provisional ó de buena 
cuenta á reserva de las rectificaciones que deban 
tener lugar al procederse con mayores datos á 
fijar el correspondiente al año económico, con-
tado desde i.° de julio próximo hasta igual dia 
esclusive del de 1847. 

Art. 3.° Se impone k los intendentes la obli
gación de formar, oyendo á la administración da 
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canirtbuciftftes.directas, este repartimiento pro* 
î**¿o4w*i ilel primer semestre, encargándoles cui
den de que los cupos de los pueblos de sus pro
vincias guarden proporción con la efectiva r i 
queza imponible, para lo cual barán uso de ios 
conocimientos y justificaciones que hayan podi
do reuir ó reúnan de los agravios ó beneficios 
que-en el de 1645 pudiesen algunos haber espe-
r imquUd^ $n , fe "pítféper en el actual que 
desaparezcan» tas desproporciones que entre los 
cupos de pueblo á pueblo" pudiesen haberse co
me tifio en el anterior, las cuales, una vez cono* 
cidas, se remediarán. 

Art. 4«° Formado el repartimiento preveni-
do en la disposición precedente, se preseiitará á 
las diputaciones provinciales para que lo aprue
ben ó rectifiquen según crean justo. 

Art. 5.° Para el objeto espresado en el artí
culo anterior se reunirán las diputaciones pro
vinciales el dia I O de marzo próximo á mas tar
dar, si ahora no lo estuviesen, y en ellas se pre
sentarán los intendentes con el repartimiento 
que ya tendrán formado para manifestar por es
crito, ó verbalmente, los datos ó razones en que 
,]o puedan haber fundado. 

Art. 6.° Se fija á las diputaciones provincia-
Jes el plazo hasta 18 del mismo marzo para 
aprobar el repartimiento de los cupos munici
pales ,que fuese presentado por los intendentes, 
,ó para fijar, en caso de rectificarlo, el que 
haya de corresponder á cada pueblo. 

Art. 7.0 £1 acuerdo de la diputación porvin-
cial sobre este punto será ejecutivo, sujetándose 
á él los ayuntamientos para proceder á la derra
ma individual entre los contribuyentes de cada 

.distrito municipal. 
Art. 8.° Si las diputaciones provinciales de

jasen de reunirse, una vez convocadas, se en
tenderá definitivamente formado y llevará á 

. efecto el reparto hecho por los intendentes. 
Art. 9 . 0 £1 gobierno se reserva oir y atender 

.si procediese, las reclamaciones de agravio de 
Jos pueblos por el cupo que se les fije, con be
neficio indebido de otros pueblos, y adoptar las 

.demás disposiciones convenientes para evitar la 
.desproporción, en cuanto sea posible, sin que 
.esto detenga de modo alguno las operaciones del 
.repartimiento individual, pues que si hubiere 
.<pie indemnizar á algún pueblo, se verificará 
; del modo prevenido en el art. a.° 

Art. io . Se recomienda á los intendentes y 
.diputaciones provinciales la mayor brevedad en 
• la distribución del cupo provincial én t re los 

pueblos por si pudiese anticiparse al plazo de 
1 8 de m*raoq«tcqtted* fijado. 

Art. 1 1 . Los intendentes circularán á los 
pueblos por medio del Boletin oficial en todo 
caso, y ademas por los que proporcionen mas 
prontitud y celeridad, el repartimiento del cupo 
que les toque satisfacer en el primer semestre de 
este año, del cuál remitirán un ejemplar á la di
rección general de contribuciones directas. 

Art. 1 3 . Recibido que sea por los ayunta
mientos el cupo que se les asigna, procederán 
inmediatamente, de acuerdo con la junta peri
cial establecida ya á consecuencia de lo prescri
to en el art. 14 de la real instrucción de 6 de 
diciembre ultimo, á señalar las cuotas indivU 
duales, con los recargos establéenlos. 

Art . 13. Para esta operación se valdrán los 
ayuntamientos de los datos que la junta pericial 
tenga r e u n i d o s e n virtud de las disposiciones 
contenidas en dicha instrucción , y de los demás 
que posean las propias municipalidades. 

Art. 14. Los ayuntamientos no se detendrán 
en concluir este repartimiento individual por 
que aun pueda faltarles alguna parte de los da
tos exigidos en la real instrucción de 6 de di
ciembre últ imo, mediante á que los efectos de 
las rectificaciones de los cupos de pueblo á pue% 
blo, previstas por el art. a.°, alcanzarán también 
á las cuotas individuales si hubiere agravios que 
atender al verificarse el repartimiento sucesivo 
para el año económico de julio á julio. 

Art. i 5 . Formado por los ayuntamientos el 
reparto individual del semestre, espuesto que 
sea al público, y oidas y resueltas por las pro
pias corporaciones eu un cortísimo plazo las re
clamaciones de agravio, tendrá efecto su cobran
za, sin necesidad de previa aprobación por los 
intendentes. 

Art. 16. A fin de precaver la arbitrariedad 
de repartir á los hacendados forasteros cuotas 
escesivas y desproporcionadas se faculta á los 
intendentes para que en toda reclamación de 
agravio individual en que se justifique de una 
manera indudable que la contribución de i n 
muebles g r a v a el producto liquido i m p o n i b l e 

con roas tanto p o r ciento de aquel que p a g u e n 

los vecinos de l pueblo, d i s p o n g a n se les resarza 
el esceso por cuenta de la multa que con arre* 
glo al art. 4> del real decreto de a3 de mayo de 
i 8 4 5 , ya citado, deba exigirse á los individuos 
del ayuntamiento y peritos que hubiesen forma* 
do el reparto, en pena del fraude con que eu él 
procedieron. 



mMtWJt SQ fija.elao.de abril, próximo c o 

m o mayor plazo en que los ayuntamientos de
ben tener concluido definitivamente, y e n esta
do de exacción individual este repartimiento 
del primer semestre de este año. 

Art. 18. Esto nb obstará para que e n el mes 
de marzo y en el de abril se exijan , como se 
están exigiendo én el presente y se ha verificado 
también en el anterior de enero, las buenas 
cuentas aproximadas del cupo municipal, las 
cuales se descontarán de las que á cada contri
buyente y á cada pueblo quedan asignadas e n 
este repartimiento. 

Art. 19. Las operaciones y trabajos que las 
juntas periciales y los ayuntamientos tengan 
que practicar para formar y llevar á efecto el re- I 
partimiento del cupo semestral de enero á ju 
nio inclusives de este año, n o impedirán que se 
continúen todos los demás establecidos en la 
real instrucción de 6 de diciembre referentes á 
los padrones de riqueza de los pueblos y pro
vincias y á los repartimientos individuales. 

Art. 20. Para que en esta parte desaparezca 
'todo obstáculo, y se facilite á los contribuyentes 
l a pronta presentación de las relaciones de r i -
quefcay la reunión de las mismas en los ayun
tamientos con arreglo á los modelos números 

3.°, 4«° y 5 . ° , adjuntos á dicha real ins
trucción, se (acuita á los intendentes para que 
e n los casos de una absoluta imposibilidad de 
acreditarse por de pronto la cabida y linderos y 
títulos de pertenencia de las fincas, autoricen el 
recibo de dichas relaciones individuales sin esta 
esplicacion, siempre que al firmarlas los propie
tarios y arrendatarios, y declarar sus rentas 
anuales, espresen que se sujetan por las oculta
ciones alas multas establecidas en el art. ii\ del 
real decreto de a3 de mayo de i 8 4 5 , sin perjui
cio de aplazar la justificación de aquellos estre
ñios, y sin que de modo alguno impida esta cir
cunstancia que se llene y concluya desde luego 
el libro-padron de la riqueza de cada pueblo 
con entera sujeción al modelo núm. 7. 0 que 
acompaña á la referida instrucción. 

Art. a i . Se amplía hasta 5 de setiembre de 
este año el plazo de 5 de mayo, señalado por el 
art. 4 7 de la misma instrucción de 6 de diciem
bre, para que se hallen formados, aprobados y 
e n estado de cobranza los repartimientos indi
viduales y definitivos de esta contribución que, 
previa la aprobación de las Cortes, han de regir 
desde i .° de julio del mismo hasta igual dia e s -
el usi ve de 1847, c o n a r r c g l ° a ' o s cupos que se 

fijen para el mismo periodo. ' ' • 1 
. Art. aa. Por consecuencia de la ampliación 

de término contenida en el articulo anterior, los 
intendentes quedan asimismo facultados para 
señalar en sus respectivas provincias los plazos 
en que deban ejecutarse todas las operaciones y 
trabajos respectivos á la formación de los pa
drones de riqueza y derrama individual. 

Art. a3. El plazo de a a de junio, que por el 
art. 5 i de dicha instrucción estaba señalado, á 
los administradores de contribuciones directas 
de las provincias para remitir á la dirección 
general de las mismas los estados ó resúmenes 
generales de que trata el mismo artículo, se en
tiende por consecuencia prorogado hasta aa de 
octubre. 

Art. a4« Como hasta 5 de setiembre no es
tarán terminados los repartos individuales de 
los pueblos por el año que empezará el i.° de 
julio, las mensualidades de esta contribución 
respectivas al propio mes de julio y el de agos
to, se cobrarán por el repartimiento del primer 
semestre, salvas las rectificaciones é indemniza
ciones que correspondan con arreglo, y al "po-
narse en ejecución dicho reparto anual. 

Comunico á V. S. de orden de S. M . las dis
posiciones que anteceden para que proceda á 
su rúas pronto y esacto cumplimiento con cuyo 
objeto me manda advertirle al mismo tiempo 
que en las operaciones y trabajos respectivos al 
reparto del primer semestre, .y mas especial
mente al que deberá regir en el a ñ 6 <|üe empe
zará en i . ° de julio próximo venidero proceda 
V. S. con el mayor tino, Celo y actividad, sin 
incurrir en el error de que pueda fundarse so
lamente él último en los padrones de riqueza 
que se presenten por los pueblos, porque estos 
padrones no han de considerarse como único 
dato esacto y verdadero, sino que sobre ellos y 
las evaluaciones periciales ha de .ejercer el go
bierno la intervención y fiscalización necesarias 
para espurgarlos de los vicios que contengan , á 
cuyo fin debe V. S. valerse de los datos seguros 

* que le puedan prestar los anteriores reparti
mientos hasta llevarlos á la posible perfección, 
castigando las ocultaciones con las multas i m 
puestas por la ley para lo cual desde luego de
be V. S« por si, los inspectores del ramo ó cua
lesquiera otros empleados ó comisionados que 
tenga por conveniente elegir, empezar á inter
venir las operaciones periciales que se están 
practicando, corno se le encargo por el artículo 
4 3 de la real instrucción de 6de diciembre con-



tanrlo con qne el gobierno prestará torios los 
ausiliós qne al objeto fueren indispensables. * 

Finalmente, tendrá V . S* entendido que pa
ra distribuir á los pueblos de esa provincia el 
cupo que se lá fije en virtud de la ley de pre
supuestos para el primer año económico, que
d a r á t a m b i é n obligado V . S. á señalar previa
m e n t e el que deba corresponder á cada mu

nicipalidad en los mismos términos que va es
tablecido para el del actual semestre. 

Del recibo de esta circular dará V. S. aviso. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid *4 

de febrero de 1846.—José de la Peña y Aguayo. 
—Sr. intendente de la provincia de. 

• *- * 
Repartimiento que S. M. se ha servido apro

bar con esta fecha del cupo que á cada pro
vincia toca satisfacer por la contribución ter-

• ritor¿al ó sea sobre el producto líquido de los 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería, por el 
primer semestre de este año, hecho con an%e~ 
g¿o al que pura 1845 fue aprobado también 

. por real decreto de 26 de julio último, pres
cindiendo de fracciones en la aplicación pro
porcional. 

PROVINCIAS. 

Capo del pri
mer atmejirt 
de este ano. 

Rs. vn. 

Alava . . . 
Albacete . . 
Alicante. . . 
Almería. • . 
Avila • . • 
Badajoz. . . 
Baleares (islas). 
Barcelona . • 
Burgos . . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Canarias (islas). 
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Real. . 
Córdoba. . • 
Coruña. • • 
Cuenca. • • 
Gerona. • • 
Granada. • • 
Guadatajara. • 
Guipúzcoa. 
Huelva. • • 
Huesca. • • 
Jaén. • • . 
León. » • • 
Lérida. • • . 
Logroño. • • 
Lugo. • . . 
Madrid. • • 
Málaga . • . 
Murcia.. • . 
Navarra. . . 
Orense.. • • 
Oviedo.. . • 
Patencia. . • 

918,000 
1.418,000 
3.050,000 
2.039,000 
1.245,000 
3.271,000 
2.108,000 
5.482,000 
2.002,000 
2.418,000 
4.642,000 
1.578,000 
1.680,000 
2.418,000 
4.023,000 
3.340,000 
2.320,000 
2.157,000 
3.916,000 
1.532,000 
1.164,< 
1.360, 
1.908,< 
2.894,000 
2.432,000 
1.667,000 
1.937,000 
2.090,000 
6.5*7,000 
4.118;000 
2.826,000 
2.470,000 
1.925,000 
2.649,000 
2.025.000 

Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander.. 
Segó vía.. . 
Sevilla.. • 
Soria. • • 
Tarragona.. 
Teruel. 
Toledo. • 
Valencia. • 
Valladolid. 
Vizcaya. . 
Zamora. . 
Zaragoza. . 

2.3*6,000 
2.020,000 

952,000 
1.668,000 
5.883,000 
1.085,000 
2.396,000 
1.875,000 
3.656,000 
4.428,000 
2.399,000 
1.434,000 
1.739,000 
3.510,000 

Total. 125.000,000 

Madrid í*4 de febrero de 1846.—José de la 
Peña y Aguayo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
• 

En la villa de Rivas de Jarama se halla pues
to al público el padrón de riqueza formado para 
la contribución territorial del presente año, por 
el término de ocho dias á fin de que puedan en
terarse de él los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean justas; igualmente se ha
lla espuesto al publico, por el mismo término, 
el de Vacia-Madrid, agregado á este distrito mu
nicipal con el mismo fin. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamien 
to de la villa de Colmenar Viejo, cabeza de par
tido, dotada con 10 rs. diarios. Los aspirantes 
dirigirán sus pretensiones francas de porte al al
calde presidente de dicha corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio. 

M A D R I D : Imprenta 

M E R C A D O . 

Madrid 26 de febrero. 

Trigo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 171/2 id. id. 
Algarrobas de a3 á a3i/a id. id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

de D . M A N U E L P I T A . 


